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Siempre hemos señalado la necesidad de efectuar cambios estructurales profundos,   no 
sólo en la mentalidad y contenidos de la educación de los cuadros de las FF  AA,  sino 
también en todo lo que hace a la modernización, la organización, procedimientos de 
instrucción, equipamiento  y nuevas técnicas de conducción para nuestras Fuerzas 
Armadas a fin de no sólo capacitarlas para operar sujetándose a las estrictas normas   
nacionales e internacionales que rigen la conducta de los contingentes militares para 
asegurar el absoluto respeto de los derechos humanos,   objetivo en vías de afianzarse,   
sino  también  de la toma de conciencia y adaptación a los requerimientos surgidos  de 
las nuevas amenazas existentes,  no sólo  en el ámbito nacional  sino también en el 
regional y que es probable tendríamos que enfrentar,  ya sea aisladamente o en 
conjunción con nuestros aliados de la Región.   
 
 Para el logro de estos últimos fines resultó fundamental efectuar, en el ámbito nacional,  
la  reglamentación de la Ley de Defensa Nacional, recién lograda en el año 2006,  así   
como la puesta en marcha de las Directivas emanadas del Ministerio de Defensa, 
especialmente la  Resolución Ministerial 574, que dio origen  a la Comisión Ad Hoc de 
Asuntos Para la Modernización del Sistema Doctrinario de Defensa,   y   la Resolución 
1633/2010 que aprobó la matriz común para la estructura orgánica - funcional de la 
Conducción Superior de las Fuerzas Armadas.   De esta manera cada una de las fuerzas 
no sólo reestructuró su  organización,  sino que adecuó su doctrina de empleo para 
facilitar el accionar de  las nuevas estructuras de combate que pueden requerir la 
formación de Fuerzas de Tareas conjuntas,    las que se organizan de acuerdo con la 
misión por cumplir,  y que agrupan efectivos de  fuerzas terrestres,  navales  y  aéreas, 
las que, una vez cumplida su misión, se reintegran a sus unidades de origen. Estas 
Fuerzas de Tareas son conducidas, a su vez, por Comandos Conjuntos,   que están 
capacitados para el manejo armónico de esos efectivos. 
 
En lo que se refiere a lo regional,  es una tarea que está encarando el recientemente 
creado Consejo Sudamericano de Defensa y que parece estar convenientemente 
encaminada para superar la arcaica OEA y su Sistema Interamericano de Defensa con 
sus organizaciones, de tan malos recuerdos, entre ellos la Junta Interamericana de 
Defensa,   el Comando Sur y su  famosa   ”Escuela de las Américas”,  las vigentes 
reuniones de los Comandantes de las FF AA regionales.   y el despliegue de bases 
militares de otros países en nuestros territorios,   siempre próximas  a  los recursos 
naturales  estratégicos,  así  como la tolerancia, y muchas veces apoyo,  a la existencia 
de enclaves coloniales militares tales como:  Malvinas,  Guantánamo, Aruba, Curaçao, 
Vieques  (Puerto Rico )  y otros,  no tan abiertos,   sino  encubiertos,   en nuestros 
propios territorios.                        
 
Un resultado de  estas actividades para lograr el cambio en el orden nacional se 
evidenció   –  entre otros -  con la realización del ejercicio militar conjunto organizado 
por el Ministerio de Defensa bautizado “UNIDEF   2011”  (Unidos Para la Defensa)  
que tuvo por escenario el área de Bahía Blanca y su zona aledaña   durante  setiembre de 
2011,  y que involucró a efectivos militares de nuestro país.  
Para tener una referencia de sus pormenores reproducimos lo informado por la agencia 
de noticias DYN:  
 



“Cerca de 3.800 efectivos del Ejército,  la Armada y la Fuerza Aérea de la Argentina, 
participaron de esta maniobra, que fue presenciada por el Ministro de Defensa, 
ARTURO PURICELLI,  el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, 
Brigadier General JORGE CHEVALIER,  y otras autoridades militares.   
 
Se trató de un ejercicio donde en forma coordinada se pudo observar por ejemplo gran 
poderío de fuego disparado desde corbetas y destructores de la Armada y de distintas 
piezas de artillería y bombas lanzadas desde aeronaves.  El ejercicio conjunto UNIDEF 
2011 se hizo en las instalaciones de la Base Naval de Puerto Belgrano, en las afueras 
de la ciudad de Bahía Blanca, donde participaron efectivos y diversos materiales del 
Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, como aviones, helicópteros, buques de guerra, 
tanques y vehículos blindados.  Fue una de las maniobras más importantes que se 
hicieron en los últimos años por la gran presencia de tropas que realizaron 
operaciones defensivas, anfibias, de conexión y contraataque.    Además, fue el primer 
entrenamiento de guerra con gran despliegue organizado por el Comando Operacional 
de las Fuerzas Armadas, organismo creado en 2006 por la reglamentación de la Ley de 
Defensa nacional 23.554.   También, por primera vez en la historia militar argentina se 
pudo observar en el terreno de combate a una Compañía Conjunta de Comunicaciones, 
integrada por soldados del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, recientemente creada 
bajo las órdenes del Coronel del Ejército Horacio Falcón. 
 
El objetivo de esta maniobra militar fue que una fuerza de tareas conjunta asignada a 
un teatro de operaciones debió desarrollar una incursión anfibia para reconquistar un 
terreno y bloquear el avance del enemigo que ha invadido el territorio propio, hasta el 
arribo de un componente terrestre para el contraataque de la fuerza invasoras.   
 
El Ejército desplegó para esta ejercitación personal y materiales del Comando de la 3º 
División, Batallón Comunicaciones 181, Brigada Mecanizada X, una Sección de Asalto 
Aéreo, una Compañía de Comandos 610, helicópteros, baterías de artillería, un 
Escuadrón de Exploración Blindado y un Escuadrón de Tanques.    
 
Por su parte, la Armada aportó un buque destructor MEKO 360, dos corbetas MEKO 
140, una corbeta A-69, un buque multipropósito, un buque de transporte, un Batallón 
de Infantes de Marina, una batería de artillería, un Batallón de Vehículos Anfibios, dos 
Secciones de Comandos Anfibios, un Batallón de Apoyo Logístico, una Sección de 
Aviones de Caza y Ataque Súper ETENDART, helicópteros Sea King y aviones de lucha 
antisubmarina TRACKER.    
 
 En tanto, la Fuerza Aérea dispuso para el ejercicio aviones IA-58 Pucará, caza 
bombardero A-4 AR, los supersónicos e interceptores MIRAGE   III y una aeronave C-
130 HÉRCULES.”                                   
 
Hasta aquí el informe.  Nos queda claro que luego de sucesivas ejercitaciones de este  
tipo no sólo se irán consolidando las nuevas estructuras orgánicas sino que surgirán con 
toda nitidez las necesidades de reequipamiento imprescindible  en el sector,   que no 
serán la resultante de una actitud modernista o apresurada,  sino las conclusiones   que  
surjan de las fundamentales  necesidades de reequipamiento   para prevenir la agresión 
de un probable adversario, muchas veces con capacidades diferentes a las propias,  que 
amenace la preservación  de la población y de sus recursos naturales estratégicos con el 



requisito ineludible de que su fabricación y mantenimiento se haga preferentemente en 
el país con la sola colaboración,  si ello es posible, de nuestros aliados regionales.  
  
Como se aprecia todo un procedimiento que, sumado a otros en plena ejecución y de la 
misma categoría,   son   los   más indicados para asegurar la legítima defensa nacional  y 
la regional.  La  población  no debería quedar al margen de estas actividades sino estar 
plenamente informada ya que el futuro exige la más firme unidad de acción entre el 
gobierno, sus fuerzas armadas y el pueblo,   protagonistas  y sostenedores de la 
soberanía nacional.   Ese  es  el  camino. 
 
PREPARADO POR  LOS MIEMBROS  DEL CEMIDA  PROFESORA ELSA 
MARÍA BRUZZONE  Y CORONEL  (R)  JOSÉ  LUIS  GARCÍA 
. 


